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I. Descripción del 
curso 

 

En el actual estado de la discusión política en torno al trato del 
fenómeno social de la delincuencia, puede acusarse un incremento 
importante en torno a la suscripción del paradigma de "Ley y 
orden". En el contexto de la discusión dogmática propia del 
derecho penal y procesal penal, puede anotarse la preocupación 
generada en torno al denominado "Derecho penal de la seguridad 
ciudadana" y su relación con el denominado "Derecho Penal del 
enemigo", cuestiones íntimamente vinculadas con miras al debate 
en el nivel político. 

El curso "Seguridad ciudadana: aspectos penales" busca realizar 
una revisión reflexiva en torno a los puntos de discusión 
vinculados a la "expansión del derecho penal", de la mano de 
concepciones desprovistas de pretensiones de valoración política, y 
su subsecuente correlación en el ámbito procesal penal, y 
finalmente, en el ámbito del derecho de ejecución de las penas y 
medidas de seguridad. 

 

II. Objetivos 
Generales 

 

El curso "Seguridad ciudadana, aspectos penales" es un curso 
monográfico que pretende otorgar al alumno un contexto de 
discusión y reflexión sobre el contexto de discusión político 
criminal de diseño de la persecución penal, partiendo por la 
conminación penal, la adjudicación de la pena en el proceso penal, 
y la imposición de la pena en el ámbito administrativo. 

Conforme a esta idea general, el curso busca que el alumno hacia 
el final del mismo, se encuentre en condiciones de realizar un 
problematización reflexiva acerca de los puntos de la potestad 
pública de punición que se aborden en clases. Junto a ello, se 
considera necesario sumar las consideraciones relativas a los 
problemas de legitimación en el ámbito del derecho público que 
sea pertinente tener en cuenta para la estructuración de los 
argumentos considerados en el contexto de discusión determinado 
por el curso. 

 



 

III. Objetivos 

específicos 

Los objetivos específicos en este curso son: 
 
Realizar un examen específico de la justificación de la necesidad 
de pena en el ámbito de la conminación penal. 
Realizar un examen específico de la justificación del incremento de 
mecanismos de persecución vinculados al ámbito de la 
adjudicación penal. 
Realizar una revisión exhaustiva acerca del estado actual de 
legitimación política de las distintas iniciativas que parecen 
emanar de la suscripción del denominado paradigma de "ley y 
orden". 
 

IV. Contenidos 

 
1. Conceptos 
2. Modelos de prevención del delito 
3. Justificación de la pena 
4. Entre el denominado derecho penal del hecho y el derecho 

penal de la seguridad: sectores de relevancia en la 
regulación chilena. 

 
4.1. Derecho penal y terrorismo.  
4.2. Derecho penal y control de armas. 
4.3. Derecho penal y protesta social.  
4.4. Derecho Penal y Medios de Comunicación Social  
4.5. Derecho Penal y Drogas. Criminalidad organizada 
4.6. Derecho Penal Juvenil 
4.7. Ejecución de penas 
 
 

V. Régimen de 

asistencia 

La asistencia de este curso es de 50%. 

VI. Controles y 
ponderación de 
los mismos 

El curso contempla una evaluación presencial en fechas 
determinadas en el cronograma y la Dirección de Escuela. Ella 
expresa el 60% de la nota final del curso. 

La evaluación consistirá en un trabajo grupal de investigación 

sobre un tema sugerido por la profesora o escogido por los 
alumnos que debe ser expuesto al curso.   

Además, el curso cuenta con un examen final, cuya ponderación 
es de un 40% de la nota final. 
 

VII. Metodología 

El curso tendrá lugar por medio de dos bloques presenciales por 
semana, de acuerdo a un calendario temático previamente fijado. 
Junto a ello se entregarán a los alumnos materiales de lectura vía 
u-cursos, para cada clase. 
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